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ejercer la potestad reglamentaria, y
deliberar sobre todos los asuntos de
interés público.

Artículo 91

Los miembros del Consejo respon-
den ante el Congreso; solidariamente
de la política del Gobierno, e indivi-
dualmente de su propia gestión mi-
nisterial.

Artículo 92

El Presidente del Consejo y los Mi-
nistros son, también, individualmen-
te responsables, en el orden civil y en
el criminal, por las infracciones de la
Constitución y de las leyes.

En caso de delito, el Congreso ejer-
cerá la acusación ante el Tribunal de
Garantías Constitucionales en la for-
ma que la ley determine.

Artículo 93

Una ley especial regulará la crea-
ción y el funcionamiento de los órga-
nos asesores y de ordenación econó-
mica de la Administración, del Go-
bierno y de las Cortes.

Entre estos organismos figurará un
Cuerpo consultivo supremo de la Re-
pública en asuntos de Gobierno y
Administración, cuya composición,
atribuciones y funcionamiento serán
regulados por dicha ley.
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22. Ley de 1 de octubre de 1936, de estructuración del Estado
(«BOE» de 2 de octubre de 1936).

La estructuración del nuevo Esta-
do español, dentro de los principios
nacionalistas, reclama el estableci-
miento de aquellos órganos adminis-
trativos que, prescindiendo de un de-
sarrollo burocrático innecesario, res-
pondan a las características de auto-
ridad, Unidad, rapidez y austeridad,
tan esenciales para el desenvolvimien-
to de las diversas actividades del país.

Por ello, sin tomar como definitiva
la que actualmente se implanta, aun-
que sea anuncio de la permanente a
establecerse, una vez dominado todo
el territorio nacional, dispongo:

Artículo 1."

Se crea una Junta Técnica del Es-
tado, que se compondrá de las si-
guientes secciones:

A) Comisión de Hacienda, que
tendrá por misión el estudio y prepa-
ración de los siguientes asuntos: Di-

visas, Donativos, Impuestos, Contri-
buciones, Bancos, Tesoro Nacional,
Aduanas, Timbre, Presupuesto, Cá-
maras de Compensación, Aranceles,
Monopolios, Operaciones de créditos
y gastos.

B) Comisión de Justicia, a la que
compete la proposición de aquellas
normas que en el orden personal no
tienen en la actualidad aplicación tan-
gible, así como la modificación o al-
teración de las vigentes.

C) Comisión de Industria, Co-
mercio y Abastos, cuyo objeto será el
estudio estadístico de las diversas ac-
tividades, mercancías y provisiones
existentes en las provincias ocupadas,
régimen de coordinación entre las
mismas y auxilios que necesiten, fo-
mento de las exportaciones y deter-
minación de las importaciones nece-
sarias, así como arbitrar los primeros
medios necesarios para la subsisten-
cia de las industrias.
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D) Comisión de Agricultura y
Trabajo agrícola, cuya función será fi-
jar las normas indispensables para la
continuación de las actividades agrí-
colas y preparar la revalorización de
productos de la tierra, establecimien-
to de patrimonios familiares, Coope-
rativas agrícolas y mejoras de la vida
campesina.

E) Comisión de Trabajo, a la que
compete todo lo relacionado con las
bases vigentes y laudos de trabajo y
el estudio de nuevas orientaciones
que tiendan al bienestar obrero y la
colaboración de éste con los demás
elementos de la producción.

F) Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, que se ocupará de asegurar la
continuiudad de la vida escolar y uni-
versitaria, reorganización de los cen-
tros de enseñanza y estudios de las
modificaciones necesarias para adap-
tar ésta a las orientaciones del nuevo
Estado.

G) Comisión de Obras Públicas
y Comunicaciones, que tendrá por
misión asegurar la continuación de
las obras públicas en curso, empren-
der obras nuevas donde sea indispen-
sable, restablecer las líneas de trans-
portes de todas clases, organizar un
perfecto servicio de comunicaciones
postales y telegráficas en toda la re-
gión ocupada, así como el personal
necesario para estos servicios.

Se ocuparán además estas Comi-
siones de cuantos otros asuntos no
mencionados especialmente sean de
su general cometido.

Artículo 2."

El Presidente de esta Junta resol-
verá los distintos asuntos que a las
Comisiones se asignan, presidirá sus

reuniones parciales o totales, recaba-
rá la cooperación de técnicos que con
carácter consultivo se nombrarán
oportunamente y someterá sus dictá-
menes a la aprobación del Jefe del
Estado.

Artículo 3."

Se crea el cargo de Gobernador
General, el cual tendrá por cometido
la inspección de las provincias ocupa-
das y cuanto se refiere a la organiza-
ción de la vida ciudadana, abastos,
trabajo y beneficencia, en estrecha re-
lación con las autoridades de las mis-
mas y con los departamentos corres-
pondientes de la Junta Técnica del
Estado.

Artículo 4."

Se crea una Secretaría de Relacio-
nes Exteriores que, teniendo a su car-
go las diplomáticas y consulares con
los demás países y una sección de
prensa y propaganda, será presidida
por un Jefe que dependerá directa-
mente del Jefe del Estado.

Artículo 5."

Se crea la Secretaría General del
Jefe del Estado con personal especia-
lista en las materias que son objeto de
las distintas secciones de la Junta
Técnica y con un miembro destaca-
do del departamento de Relaciones
Exteriores.

Artículo 6."

Por el Presidente de la Junta Téc-
nica, Gobernador General y Secreta-
rio General se dictarán las normas ne-
cesarias para el funcionamiento de es-
tos servicios.
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